
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 147/1975 
 

 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 7 días del mes de agosto de 
mil novecientos setenta y cinco, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del Superior 

Tribunal de Justicia, y,  

 

CONSIDERANDO: 
 I.- Que se ha producido el deceso del señor OVIDIO TAGLIANI, circunstancia esta que 

afecta a la familia del señor Mayordomo del Superior Tribunal de Justicia, Don Elvidio 

TAGLIANI. 

 II.- Que el Cuerpo, se solidariza con los sentimientos de pesar causados por las 

circunstancias que enlutan a un integrante de la familia judicial rionegrina. 

Por ello,  

  

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 

 1°) Adherir al duelo provocado por el fallecimiento del señor OVIDIO TAGLIANI, 

hermano del señor Mayordomo del Superior Tribunal de Justicia, Don ELVIDIO TAGLIANI. 

 

 2°) Remitir nota de pésame, a los familiares del extinto, con remisión de testimonio de la 

presente. 

 

 3°) Regístrese, comuníquese y oportunamente, archívese. 

 

 

Firmantes: 
BONACCHI – Presidente STJ - MINNITI – Juez STJ – CORNEJO – Juez STJ. 
LOSTALÓ – Secretario STJ. 
 

 

 


